
ooNTRATO 't4230393

CONTRATO CERRAOO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE 'LA ENTIDAD",
REPRESENTAOA POR LA MTRA. MAR¡A AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS Y MANOATARIA LEGAL, ASISTIOA POR EL C.P.
JOEL ARMANOO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y, POR LA
OTRA PARTE, CARL ZEISS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO POR EL C. OANIEL ORLAI{DO DUARTE HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 'LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS OECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por diclamen de la Secretáría de Hac¡enda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separac¡ón del Titular de la Notaría Públ¡ca Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os
143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este D¡str¡to Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón
otorgado por la Directora Generaldel Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Serg¡o Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judic¡al Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la ltltra. Itaría Amparo Sánchez Ol¡vas, Directora d
Administrac¡ón y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA7108299'l't, es el servidor pú
que t¡ene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá
sust¡tu¡do en cualqu¡er momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de
elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compi.a generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscr¡be el
presente instrumento el Dr. Cssar modesto Acosta, D¡rector de Planeac¡ón y Vinculación, con
R.F.C. OAC8009í0J¡O, en lo suces¡vo "ADMINISTRADOR", facuttado para administrer el
cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado
por escr¡to y firmado por el servidor público facultado para ello, d¡rigido al representante de "EL
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de
obligac¡ones conlraidas en el pres€nte instrumento jurídico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Admin¡strac¡ón otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Maleriales Avanzados
S.C., en fecha l5 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del O¡strito Judic¡al
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subdirector
do F¡nanzas, con R.F.C. AARJgolollQE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente contrato.

1.5 De conform¡dad con lo dispuesto en la requisición numero 230543 generada para tales efectos
"LA ENTIDAD", suscr¡be el presente instrumento la Dra. Claud¡a Adriana Ramírez Valdespino,
Tácnico Titular C, con R.F.C. RAVCS6O¡B0DM1, es el serv¡dor público y/o área requirente
solicita la realización de los servic¡os objeto del presente contrato.
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1.6 La adjud¡cación del presente contrato se real¿ó med¡ante el procedim¡ento de Adrudicación D¡rec1a,
realizado al amparo de lo establec¡do en los artículos '134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 4f fracción XV de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servlcios del Sector Público, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡citud de
Sufic¡encia Presupuestal número 2304¡15 de fecha 2l de agosto de 2023, deb¡damente autorizada
por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contr¡buyentes: ClM94l025MJ1.

¡.9 T¡ene establecido su dom¡cil¡o en Calle Migu6l de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua, C.P.3'1136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, m¡smo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll.1 Es una persona Moral legalmente constitu¡da mediante Escritura Pública número 1,790 de fecha 25
de marzo del año 1951, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Enrique ltlontaño Carbajal, Notario
Público número 123 de la C¡udad de Méx¡co, y sus mod¡flcaciones. Denom¡nada actualmente como
CARL ZEISS DE MÉXICO, S.A. DE C.V,, cuyo objeto soc¡al es, entre otros, la real¡zación de toda
clase de actoa de comercio y en part¡cular la fabr¡cación, compraventa, comisiones,
fepresentácionea, cons¡gnac¡onss, reparaciones, importaciones y expoftaciones, adquisición
y tranafsrsncia do aparatos científicos, fotográficos, similarea y squipos generadoies de
rad¡ac¡ón ¡onizante, y en general la realización de toda clase de actos, contratos y operac¡onos
mercantiles, que con los objetos ¡nd¡cados se relacionen dirGctamente.

ll.2 El C. Daniel Orlando Duarte Hemández, en su carácter de Representante Legal cuenta con
facullades suficienles para suscrib¡r el presenle contrato y obligar a su representada en los términos,
lo cual acred¡ta mediante Escr¡tura Públ¡ca número 149,781 de fecha 04 de marzo del año 2018,
olorgada ante la fe del Licenciado lgnacio Soto Borja y Anda, Notario Públ¡co número 129 de la
Ciudad de Méx¡co, m¡smo que ba.io protesta de dec¡r verdad man¡fiesta que no le han sido l¡mitado ni
revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técn¡cas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contribuyentes: C2M770124899.

ll.5 Bajo protesta de dec¡r verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones f¡scales, en específico
las previstas en el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal vigente, asÍ como de sus obl¡gaciones
f¡scales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los
Traba¡adores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acred¡ta con las
Opiniones de Cumpl¡miento de Obligaciones F¡scales y en materia de Seguridad Social en senti
posit¡vo, em¡tidas por el SAT e IMSS, respect¡vamente, así como con la Constancia de
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo,
INFONAVIT, las cuales se encuentran v¡gentes y obran en el expediente respect¡vo.

S¡tuación F

emit¡da

ll.6 Señala como su dom¡cilio para todos los efectos legales el ubicado en Avon¡da Miguel Ángel de
Quevedo, número 496, Barrio Santa Catarina, Goyoacán, Ciudad de tléx¡co.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se re@nocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han s¡do
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como conlra preslación por los servicios objeto de este
contrato, la cant¡dad de 13,300.00 (TRES MIL TRESCIENTOS US 

- 
OOLARES 00/100 USD.), más

impueslos que ascienda a ¡528.00 (QUINIENTOS VEINTIOCHO US DOLARES 00/100 USD.), que hace
un total de ¡3,828.00 (TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO US DOLARES 001100 USD.).

El(los) precio(s) unitar¡o(s) del presente conlrato, expresado(s) en moneda enranjera (son):

Partida Oescripción
Uñidad

de
medida

Canüdad Precio
un¡tario

Prec¡o total
ame3 de imp.

Pr€c¡o total
d6puéa de

¡mp.
35701 Manten¡miento @nedivo

Sistema Microscopia
Confocal LSM7oO AX10.

Servic¡o $3,300.00 $3,300.00 $3,828.00
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revocedas o l¡mitadas en forma alguna, por lo gue de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con
las s¡guientes:

CLÁUSULAS

Subtotal USD $3,30O.00
lmpuestos $528.00
TOTAL $3,828.00

El precio un¡tario es cons¡derado fijo y en moneda extranjera (dólares americanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo 'EL PROVEEDOR" todos los conceptos y
involucrados en la prestación del servicio de MANTENlttIENTO Y CONSERVACIÓN DE ilAQÚlNARIA,
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán ¡nalterables durante
la vigencia del presente contrato.

fERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR OE PAGO.
"LA ENTIDAO" efectuara el pago corespondiente a través de transferencia electrónica en pesos de los

El pago se deberá realizat en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales s¡gu¡entes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o faclura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADilIINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración 1.3

El cómpulo del plazo para realizat el pago se contab¡l¡zará a partir del día hábil siguiente de la acepta
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requis¡tos fscales que establece la legislación en la ma
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenücidad, no existan
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestac¡ón de los servicios
faclurados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o

por

Página 3 de 13

2B

PRIMERA. OBJETO OEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporc¡onar a "LA ENTIDAO" la prestación del serv¡c¡o de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE f[AQUINARIA, en los térm¡nos y condiciones eslablecidos en
este contrato, al amparo del procedimiento de contratac¡ón en las declaraciones del presente instrumento
jurídico.

Estados Un¡dos Mexicanos, conforme a los servic¡os efectivamente prestados y a entera satisfacción
"AOUINÍSTRADOR" del contrato. Pará eslo "LA El{TlDAD" tomará mmo tipo de cambio el publicado
el Banco de México en la fecha en la que habrá de real¡zarse el pago conespondiente.
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electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contralo o a quien éste
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, ¡ndicaÉ a "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago re¡n¡c¡ará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la corrección del CFOI yio documentación soporte entregada,
no se computará para efeclos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para @ntra
recibo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "LA ENTIOAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡ciones y con la debida
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobanle Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos ñscales a entera sat¡sfacc¡ón de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conform¡dad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cación,
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como r€cibidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferenc¡a electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

'EL PROVEEDOR" deberá presentar la infomac¡ón y documentación que "LA ENTIDAD" le solic¡te para
el trámite de pago, atendiendo a las dispos¡c¡ones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de la prestación de los servicios recib¡dos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efecluar por mncepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

La fuente of¡cial para la conversión de la moneda extranlera será el Banco de Méx¡co y la fecha a considerar
será el día en que se realice el pago conespondiente.

El pago será efectuado mediante transferencia bancar¡a a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispueslo por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servic¡os, se rcalizará confome a los plazos, condiciones y entregables estab¡ecidos

.por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A230393, asi como en la cotización número UIC 2223-93,
emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

os serv¡cios serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las instalaciones de
"LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes númoro 120 del Complejo
lndustr¡al Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, y/o en el lugar quo "
ENf IOAO" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que de vado de la verif¡cación se detecten defectos o discrepancias en la prestaci del
servic¡o o incumplimiento en las especificaciones técn¡cas, 'EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la repos¡c¡ón y/o correcc¡ón de los servic¡os, mismo que será definido por el "ADMINISTRADOR" del
cumplimiento de las obl¡gaciones del presente contrato, a part¡r del momento de la devolución y/o la

SEXTA. VIGENCIA.
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"LAS PARTES" convienen en que la v¡genc¡a del presente contrato será del 06 de septiembre do 2023
y hasta por 50 (c¡ncusnta) días naturales sin periuic¡o de su pos¡ble terminación antic¡pada, en los términos
establec¡dos en su clausulado.

SÉPTIMA. MODIFICACIoNES DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explic¡tas podrá ampl¡ar el
monto o la cantidad de los servicios, de conform¡dad con elartículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando
las modif¡caciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por c¡ento) de los establec¡dos originalmente,
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La mod¡ficación se
fofinalizará mediante la celebración de un Convenio Modificator¡o.

De presenlarse caso fortuito o fuer¿a mayor, o por causas atdbuibles a 'LA ENTIDAD", se podrá modificar
el plazo del presente ¡nstrumento juddico, debiendo acreditar d¡chos supuestos con las constancias
respectiva§. La mod¡f¡cación del plazo por caso fortuito o fuer¿a mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos pánafos anteriores, no procederá la aplbacón de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modificáción al presente contrato debeÉ formalizarse por escr¡to, y deberá suscribirse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajusté respectivo de la garantia de cumpl¡miento, en térm¡nos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por d¡sposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garanlía de cumplimiento.

'LA ENTIOAO" se abstendrá de hacer modif¡caciones que se refieran a precios, antic¡pos, pago
progresivos, especif¡caciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar cond¡ciones má
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANT|AS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANf iA(S).
Conforme a los articulos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la 'LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a constituir una garantía,
la cual será indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligac¡ones derivadas
de este contrato, mediante fianza expedida por compañía af¡anzadora mexicana autorizada por
Comisión Nacional de Seguros y de F¡anzas, a favordel CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., por un importe equivalente al l0% (DlEz POR CIENTO) DEGARANTíA DE
CUMPLI IENTO del monto total del mntrato, sin incluir ¡mpueslos. Dicha fianza deberá ser entregada a
"LA ENÍ|OAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente
contralo.

Si las d¡sposiciones ¡urídicas apl¡cables lo permitan, la entrega de la garantla de cumplim¡ento se realice
de manera electrón¡ca.

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo estab
en las "DISPOSICIONES DE CARA CTER GENERAL POR LAS OUE SE APRUEBAN LOS MOOELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTíI EN US CONTRATACTONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISi'AS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL OE 2022,
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"LA ENTIDAD" podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, s¡empre y cuando, no ¡mplique
¡ncremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo
consent¡miento de "EL PROVEEDOR".
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extens¡ón .PDF (el cual sirve para impr¡mir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo arch¡vo con terminac¡ón .XML el cual es realmente la f¡anza electrón¡ca ya que
contiene loda la infomac¡ón de la pól¿a, así como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con la entrega de la garantia en e¡ plazo establec¡do, "LA
ENTIDAD' podrá rescindir el contrato y dará v¡sta al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será cons¡derada como una limitante de rcsponsab¡lidad de "EL
PROVEEDOR", der¡vada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente ¡nstrumento iurid¡co,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualqu¡er ¡ncumpl¡miento gue pueda
exceder el valor de la garantia de cumpl¡m¡ento.

En caso de incremento al monto del presenle ¡nstrumento juríd¡co o modmcación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (dlez) días naturales siguientes a
la formalización del m¡smo, de conformidad con el último pánafo del articulo 9l del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modif¡catorios o endosos conespondientes, deb¡endo contener en el
documento la estipulac¡5n de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

'EL PROVEEDOR" acepta expresamenle que la garantía expedida para garantizar el cumplim¡ento se
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden admin¡strat¡vo o jud¡cial, así como que permanecerá vigente durante la substanciac¡ón de losruic¡os
o recursos legales que se ¡nterponga con relación a d¡cho contrato, hasta que sea pronunciada resoluc¡ón
defin¡tiva gue cause ejecutor¡a por la autor¡dad competente.

Una vez cumplidas las obl¡gaciones a satisfacc¡ón. el serv¡dor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá ¡nmediatamenle a extender la constancia de cumplimiento de las obligac¡ones contractuales y
dará in¡cio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplim¡ento del contrato, lo
que comun¡cará a "EL PROVEEDOR".

oÉCITA. oBLIGACIONES DE.EL PROVEEDOR".
a) Prestiar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el

presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las espec¡ficaciones técnicas, de calidad y demás condiciones eslablecidas en el

contrato y en su c€so en los respect¡vos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cuahuier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporc¡onar la ¡nformac¡ón que le sea requerida por la Secretarfa de la Func¡ón Públicá y el

Organo lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉcIilIA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE .LA ENTIDAD".
a, Otorgar todas las facil¡dades necesarias, a efecto de que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos conven¡dos.
b) Realizar el pago corespondiente en tiempo y forma.
) Extender a "EL PROVEEOOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obl¡gac¡ones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a salisfacción
expresa de d¡cho servidor público para que se dé tramite a la cancelac¡ón de la garan
cumpl¡miento del presente contrato

DÉcrMA SEGUNDA. ADMrNrsrRAcróN, vERlFrcAcróN, supERvrsróN y AcEprActóN DE Los
SERVTCTOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de admlnistrar y v¡gilar el cumplimiento del presente contrato
al Dr. Cesar od6to Acosta, con RF.C. OACS(xrgl(U¿|o, D¡roctor do Planeac¡ón y Vinculac¡ón, con
el objeto de verificar el óptimo cumplim¡ento del mismo, por lo que ¡nd¡cará a "EL PROVEEDOR" la
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observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obl¡gado a coneg¡r las anomalías que le sean
indicadas, así como det¡c¡encias en la prestación de los serv¡cios.

Los serv¡c¡os se tendrán por recibidos prévia revis¡ón del "AOMINISTRADOR" del presente contrato; la
cual consist¡rá en la ver¡ficac¡ón del cumplim¡ento de las especificaciones establec¡das en el contrato y en
su caso, en los anexos respect¡vos, así como la cotización y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del 'AD INISTRADOR" del contratooatravésdel personal que para talefecto
designe, rechazara los servicios que no cumplan las especificac¡ones establecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos, obl¡gándose 'EL PROVEEDOR" en este supuesto a real¡zarlos nuevamente bajo
su responsabilidad y s¡n costo ad¡c¡onal para "LA ENTIDAD", sin perjuic¡o de la aplicáción de las penas
convenc¡onales o deducciones al cobro correspond¡entes.

"LA ENTIDAO", a través del "ADIIINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los serv¡cios que incumplan de manera parcial o deficiente las especif¡caciones
establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin perjuic¡o de la aplicación de las
deducc¡ones al pago que procedan, y reposic¡ón del servicio, cuando la naturaleza propia de estos lo
permita.

DÉGIMA TERGERA. oEDUccIoNEs.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el
incumplim¡ento parc¡al o def¡c¡ente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respeclivos anexos, así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporc¡onados en forma parc¡al o deficientemente, las cantidades a deducir se apl¡carán en el
CFDI o faclura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente pa¡'a su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bien en el siguiente pago.

De no exist¡r pagos pend¡entes, se requer¡É a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducc¡ón se apl¡cará sobre la garantía de cumpl¡miento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEOOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducc
conespondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normatjv¡dad aplica

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, co
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAO" podrá iniciar en cualquier monento posterior al
¡ncumpl¡miento, el procedimiento de rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad del incumplim¡ento y
los daños y perju¡cios que el m¡smo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAO",

Las deduccaones económices se aplicarán sobre la cantidad ¡ndicada s¡n inclu¡r impuestos

La noüficación y cálculo de las deducciones conespondientes las real¡zará el "AD INISTRAOOR"
contrato de "LA EilTlDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducciones alcane el20o/o (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se ¡niciará el procedim¡ento de resc¡sión.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEOOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pacüado para la
prestación de los serv¡cios, ob.¡eto del presente crntrato, 'LA ENTIDAD", por conducto del
"ADiIINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al
(0.00270), por cada dÍa hábil de atraso en el inicio de la prestac¡ón de los servicios oportunamen
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, asÍ como la cot¡zac¡ón y el
requerimiento asoc¡ado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condic¡onado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato

m
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rescind¡do en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilización de las m¡smas al hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efecluarse a través de un comprobánte de egreso (CFOI de Egreso) conocido
comúnmente corno NOTA OE CREDITO exped¡da a favor del CENTRO OE INVESTIGACION EN
MATERIALES AVANZAOOS, S.C., s¡n que la acumulac¡ón de esta pena exceda el equivalente al monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del20o/o (ve¡nte por ciento) del monto de los b¡enes no
proporcionados fuera del plazo convenklo, cuando se hubiere exceptuado de la presentac¡ón de la garantfa
y se aplica¡rá sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

El importe de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantia de
cumpl¡miento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deErá exceder del 20oi6

(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera olra que la "LAASSP" establezca.

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescasión adm¡n¡strativa del contrato, la apl¡cac¡ón de la garantía
de cumpl¡miento será por el monto total de las obligac¡ones garantizadas.

La penal¡zación tendrá como objeto resarcir los daños y periuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente se real¡zarán de acuerdo a lo estipulado
en las Polít¡cás, Bases y L¡neam¡entos aplicable para las Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentac¡ón de la garantía de cumplimiento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se
puede apl¡car, será del 20% (veinle por ciento) del monto de los servicios preslados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo gO del Reglamento de la
"LAASSP"-

DÉcIMA QUINTA. LIcENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISoS.
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las l¡cenc¡as, autor¡zaciones, permisos o
regislros requeridos para el cumplim¡ento de sus obligaciones.

DÉcIfÚA SEXTA. SEGURoS.
Para la prestac¡ón de los servicios, materia del presente contrato, no se requ¡ere que 'EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsabil¡dad civil.

ECIMA SEPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a lransportar los bienes e ¡nsumos necesar¡os ta
la prestación del servicio, desde su lugar de or¡gen, hasta las ¡nstalaciones de "LA ENTIDAD
Chihuahua ubicadas en Callo tiguel do Cervantas número 120 del Complejo lndustrial Ch¡h
C.P. 31130, en la cludad do Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a
"EL PROVEEDOR".

DÉGIMA ocTAvA. IiIPUESToS Y DERECHoS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestac¡ón de los serv¡cios, objeto de
presenle contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "

ua,

ENTIDAD"
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Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡miento
determ¡ne procedente la resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pud¡era ocasionar a los ¡nlereses de 'LA ENTIOAD". Lo anterior con fundamenlo en el artículo 53
de la "LAASSP".



CoNTRATO 1A230393

"LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la nomat¡vidad apl¡cable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉcIi,A NovENA. PRoHIBIGIÓN DE CESIÓN DE DERECHoS Y oBLIGAcIoNEs.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS OE AUTOR, PATENTES Y'O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patenles, marcas o viole otros reg¡stros de
derechos de propiedad ¡ndustrial a n¡vel nacional e internacional, con motivo del cumplim¡ento de las
obligac¡ones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perjuicios que pudiera causar a 'LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción adminislrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor. ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamac¡ón en conlra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las cáusas antes
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e ¡ntereses de "LA ENTIDAD"
de cualquier controversia, l¡berándola de toda responsabilidad de carácter c¡vil, penal, mercantil, fiscal o de
cualqu¡er otra índole, sacándola en paz y a salvo.

General y Federal, respeciivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General
Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás leg¡slación aplicáble.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarce con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, 'EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsabilidad que se derive del incumplimiento de
su pade, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contralo.

La ¡nformación contenida en el presenle contrato es pública, de conformidad con lo d¡spuesto en los
' artículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y 68 de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca; s¡n embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para elcumplimiento delob.¡elo materia del mismo, será
considerada como confidencial en términos de los articulos 116 y 113, respectivamente, de los c¡tados
ordenamientos .¡urídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información conf¡dencial proporc¡onada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su prop¡a información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la infomación confidencial, en los términos de
inslrumento.

"EL PROVEEOOR" se compromete a que la informac¡ón cons¡derada como confidencial no será u a
para f¡nes diversos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; asimismo, d¡cha ¡nformación no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usu
divulgar o publ¡car ¡nformes, datos y
son propiedad de "LA ENTIDAD".

arios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a n

resultados obten¡dos objeto del pres€nte instrumento, toda vez
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En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEOOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIilIA PRIIIIERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se intercambie de conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones del
presente instrumento, se tralarán de manera confidencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá difund¡rse a terceros de conformidad con lo establécido en la

I
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Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESclSlÓN y TERttlNAclÓN ANTIGIPADA, del
presente contralo, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obl¡gación de conf¡denc¡alidad sobre los
bienes esiablecidos en este ¡nstrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSTÓN TEMPORAL OE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el artículo 55 B¡s de la "LAASSP" y 102, fracc¡ón ll, de su reglamento, "LA ENTIOAD"
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como al pago de gastos no recuperables
previa sol¡c¡tud y acreditam¡ento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon la suspensión, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, s¡ "LA ENTIDAD" así lo determina; y en caso que subsistan los
supueslos que dieron or¡gen a la suspens¡ón, se podrá iniciar la terminac¡ón anticipada del contrato,
confome lo dispuesto en la cláusula sigu¡ente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas se
ext¡nga la necesidad de requerir los servic¡os originalmente contratados y se demuestre que de cont¡nuar
con elcumpl¡miento de las obl¡gaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perju¡c¡o a 'LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resoluc¡ón de una inconform¡dad o ¡ntervención de of¡cio, emit¡da por la Secretaría de la Función Públ¡ca,
podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el presente contrato, sin responsab¡lidad alguna para "LA
ENTIOAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por teminado anticipadamente el contrato, lo not¡f¡cara a "EL
PROVEEOOR" hasla con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentaío en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a 'EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los serv¡cios prestados, así como loa gastos no
recuperables en que haya incurr¡do, prev¡a sol¡citud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el presente contrato, lim¡tándose s€gún
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del articulo 102 del Reglamento de la
"LAASSP",

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PROVEEOOR" incurra en ¡ncumplimiento de
sus obligaciones contractuales, s¡n neces¡dad de acud¡r a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunc¡ativa, más no limilativa, se enlenderá por ¡ncumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato.

b) Si transf¡ere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contreto a un tercero ajeno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conform¡dad prev¡a y
escrito de "LA ENTIDAD";

d) S¡ suspende lotal o parc¡almente y san causa justificada la prestación de los serv¡cios objeto del
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestac¡ón de los serv¡c¡os en tiempo y forma conforme a lo establecid
presente contrato y en su c¿¡so, en sus respectivos anexos;

f) Si no proporciona á bs Ó rganos de Fiscal¡zación, la información que le sea requer¡da con mótivo de
las audilorias, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cuahu¡er otra causa distinla o análoga que afecte su
patr¡mon¡o;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festación, infomac¡ón o documenlación proporc¡onada
para efecto del presente contrato;
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i) En general, incurra en ¡ncumplim¡ento total o parc¡al de las obligac¡ones que se est¡pulen en el
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

j) Si no acepta pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumenlar que no le son
directamente imputrbles, s¡no a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los l0 (d¡ez) días naturales sigu¡entes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

l) Si la suma de las penas convenc¡onales o las deducciones de pago, ¡gualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato ylo alcanzan el20% (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya reguerido la g¿rantla de cumplim¡ento;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servic¡os objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, efic¡encia y especmcac¡ones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotización
y el requerimiento asoc¡ado a ésta;

n) S¡ divulga, transfiere o utiliza la ¡nformación que conozcz en el desarrollo d6l cumpl¡m¡ento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los tém¡nos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurid¡co;

o) Cuando 'EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño nomal de labores de "LA
ENTIDAO", durante la prestación de los servicios, por causás distintas a la naturaleza del objeto del
mismo,

p) Cuando exista conocim¡ento y se conobore mediante resolución def¡nit¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurió en violaciones en materia penal, c¡vil, fiscal, mercantil o
adminislrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimienlo oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (c¡nco) días hábiles
contados a part¡r de la not¡f¡cación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pertinentes.

Transcunido d¡cho térm¡no "LA Ei{TIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles s¡guientes, tomando
en considerac¡ón los argumentos y pruebas que hubaere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescind¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el conlrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar'LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡sión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un procedimiento de concil¡ación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡m¡ento de
rescisión.

S¡ previamente a la determinac¡ón de dar por rescind¡do el contrato se realiza la prestac¡ón de los servicios,
el proced¡m¡ento iniciado quedará sin efecto, previa aceptacón y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de la prestac¡ón de los servic¡os, aplicando, en su c¿rso, las penas
convencionales correspond¡enles.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando durante el procedimien
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justmque q
¡mpactos económicos o de operacón que se ocasionarÍan con la rescisión del contrato resultarían más
inconven¡entes.

De no rescind¡rse el contralo, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEOOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplim¡ento que hubiere mot¡vado el inicio del procedimiento, aplicando
sanciones conespondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deb€rá atender a
cond¡ciones previstas por los 2 (dos) últ¡mos pánafos del arlículo 52 de la "LAASSP".
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificator¡o a que se refiere el pánafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultadá para optar
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescind¡rlo, apl¡cando las sanc¡ones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescis¡ón del contrato, y en el cáso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrados más los intereses correspond¡entes, conforme
a lo indicedo en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡ntereses s€ calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efeclivamente las cantidades a
d¡sposición de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA OUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIóN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único palrón de todos y cada uno de los trabajadores que
¡ntervienen en la prestac¡ón del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de lndole laboral, fiscal o de
seguridad soc¡al y en n¡ngún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón sol¡dario, benefic¡ario o
intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de
cualqu¡er relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o ¡nteNenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIOAD", así como en la e.¡ecución
de los servicios.

Para cualqu¡er caso no previsto, 'EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIOAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabaiadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡miento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotizac¡ón, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡cilud de
cotización respectiva, de conform¡dad con lo dispuesto por el artÍculo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

vrGÉstirA sÉPTlMA. coNcrLrAcróN.
"LAS PARTE§" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecuc¡ón
y cumpl¡m¡ento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de concil¡ac¡ón establecido en los

rtículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡lios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente contrato, los que se ¡ndican en el apartado de Declaraciones, por lo que cu
notif¡cación judicial o extrajudic¡al, emplazamiento, requer¡miento o d¡l¡gencia que en d¡chos dom se
pracl¡que, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Cód¡go Civ¡l Federal.

vIGÉSIÍUIA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
'LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la prestac¡ón de los servicios objeto del presenle
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y SeNic¡os del Sector Público, su
Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo; al Código Federal de
Proc€dimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendar¡a y su Reglamento.
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.
'LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumplimiento de este conlrato, así como para lo
no prev¡slo en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la C¡udad de Chihuahua, renunciando expresamenle al fuero que pud¡era corresponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEOOR", manif¡estan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
est¡pulaciones que el presente instrumento .¡urídico contiene, por lo que lo ratmcan y f¡rman en la C¡udad
de Chihuahua, Chih., el 06 de sopt¡embrc de 2023.

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

sAoA7108299r 1

I
DR, CESAR MODESTO

ACOSTA
DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

MOAC800910J40

./1

C.P, JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ901O11QE3 r
DRA. CTAUDIA

ADRIANA RAMIREZ
VALDESPINO

TÉcN|co TITULAR
c

RAVC86M3ODM1

POR:
..EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C, DANIEL ORLANDO
DUARTE HERNÁNOEZ

REPRESENTANTE
LEGAL

\
c2M770124899

POR:
"LA ENTIDAD"

ISADO )@ R íorco
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

C|M94í02SMJ1 PORTAL PARA SUBIR FACTURAS¡: httpr//documentos.proveedores.cimav.edu.m,

CHIHUAHUACHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 l'l 0O USUARIO: C2M770124499 CLAVE: zEBydu3w

-EI{ CASO OE AUE LA PRESEI{TE OROEN OE COMPRA ESTE SUJETAA UN COI{IRAÍO Y EXATA OISCREPA¡¡CIA ENTRE AllaOS OOCUiIEI{IOS, PREVA¡.ECERA LO ESTABLECIOO EN EL COI{IRATO'

ORDEN DE COMPRA

fl ]ilfi ll til ilil 1til llll lil llfl lfl llll

1A230393

1 35701 20507 Y CONSERVACTON DE MAQUINARIA

. | . IMant€nj,¡niento coñectiwo Sistet¡a Mic¡oscopia Confocal LSM?00
10 ART. 41 PR-ACCION XV.

TOTAL EN LETRA f TRES ocHoctENTos vEtNTrocHo u.s. ooLARES 00/100 uso

RIA AI\,4PARO E FACIO

FACÍURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES ,120. COI./PLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, 01 614 439 11 OO

ARAIZA RI EL ARMANDO

3,828 . 00

En tórminos d€lAllculo 53 de la Leyd6 adquisicion€s,
Ansndañl€nlos y Servicios del S€ctor Público, se
aplicaá una p€na conveoc¡onaldel 1% por cada dfa de
rBlraso sobre €l valor d6 los bionos no €ñtregádos o los
servicios no preslados €n los términos estáblecidos €n
esla orden de compra, fa cual se deducjrá d€ su pago
"PARA EFECfOS DEL CALCULO DE DhS DE
ATRASO, SE CONSIOERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCADA'

PROVEEDOR:

O366.CARL ZEISS DE MEXICO, S,A, DE C,V

MIGUEL ANGEL DE OUEVEDO496. SANTA CAfARINÁ/COYOACAN
MEXICO, D.F.

TEL 525559990210 FAX 0525559930242
FECHA ORDEN 06/09/2023

REOUISICIOñ fi16.2305{3 ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA DIRECTA

SOLICÍTANAS: MODESTO ACOSTA CESAR

* PART- PROYECTO DESCRIPCION CANT¡DAD u/a IIIIPORTE

1 .000 PZA 3,300.00

SubTotll USD

IVA
3,300 .00

528 .00

rorAr o¡Pt

.oE

FORMATOI

SAN

-03

OE ADMON Y FINANZAS JEFE DEL D tstctoNES SUBDI R DE FINANZAS

F. REQ.11/ A8 /2423

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAOUES

coTtzActoN:
cof-2223-93
CONDICIONES DE ENTREGA:
50 Dfa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS ENÍREGA

NO. OE CONTRATO:

PRECIO

3,300 .0000

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECÍOR PUBLICO

í."t12>

HOJA : 1
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